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l̂ ;uciga)pa, D. C„ 10 de abvü  ̂
if 1965.

Q J«fe del Gobierno Militar, 

ACDBStDA;

Nonbrar a {lartir del primevo de 
fMi det alio en curso, al ciudada- 
M Owar Rodríguez Gómez, en laj 
MiciúD de asiateote (peritos Fú- 
«eitales o Agrónomos) de Incen- 
toi, «1 Protección Forestal, co- 
rn̂ QBdiente a la Dirección Oe- 
Mnl de Recursos Forestales, Ca- 
a Y Pesca, Prt^n^ma 1-02, Sub- 
Fraptitia 03, Renglón 4.

El Bombr9i:k) devengará el sucl- 
a tinado en «1 Presupuesto Ge- 
aem de Egresos e Ingresos vi* 
inte, en virtud de haber estado 
UbniKio en d  Departamento de 
Hadaros del Ministerio de Goher- 
■Kiáa y JusticU,.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B gscretaHo de Estado en el 
bapncbo de Recursos Naturales,

' I ^ to r  Molina G.

dadano Julio César Pineda Castro, 
de la posición de Asistente (Agró
nomo) en Plagas de Producción 
Forestal, correspondiente a la Di- 
ección General de Recursos Fo- 
estales. C a y  Pesca, Progra
na 1-02, Suh-Programa 03, Ren

glón 6.
Dicha cancelación obedece al 

hecho de no haber aceptado la 
po-sición para que fué nombrado. 
- Comtmique.se

O. UDPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

C O N T E N I D O
•rcaaTAiitA om rccumbos HATu»ALa«

Aeuerdoa NO e04 al 615, lucí ve. ̂ A bril
[Secretarla dle BeeBeala r  H a d e * ^

Acaerdos NP 61) »1 637, lueIiiBÍTe,~J;iDÍo de IMA
^.AYIKWB

réstales Caza- y Pesca, Programa ! Presupuesto vigente -- Comuní- 
1-02, Sub-Programa 03 Renglón 6 |c,
— Comuniqúese.

O. IX>PEZ A.

El Secretaiio de Elstado en el 
Despasho de Recui'sos Naturales,

Héctor'M btitta O.

Acuerdo N*

Tegueigalpa, D. C 
de 1965.

609
10 de abril

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
I>esp6í::ho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G*

Acuerdo N'* 611
C., 10 de abril

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 605
Agutígalpa, D. C., 10 de abril 

tiHIS.
fl Jefe de Gobiemo Atilitar, 

ACUERDA:

Acuerdo N° 607

Tegueigalpa*, D, C., 10 de abril 
de 1965.

El Jefe dei Gobiemo Militar, 
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
i abril del año en curso, al ciu

dadano Ornar Rodolfo Casco, Ló
pez, de la posición de Asistente 
en Reforestación y Mejoras, del 
Sub-Programa 05, Renglón 6, a* 
la posición de Encargado de Sec
ciones (Agrónomos) de Caza y 
Pesca Pluvial, del Sub-Programa

, Fenglón 7, ambas posiciones
1 responden al Program» 1-02 (5e 

a Dirección General de Recuros 
Forestales, Caza y Pesca, en sus
titución del ciudadano Reinaldo 
Otero López, que no aceptó.

El transferido devengará el 
neldo asignajJo en el Presupuesto

Mmüirar & partir del prüneio 
él aM del aAo en curso, al ciu- 
feÉM Franetooo Hejia Padilia 
•  hpMicióB da Aaífitwnte (Agró- 
aaa) da laoendioe, en Pro-
Indla Poraetal, eonessondiente a  .
blBacdte Oaaaral de Racumos, ®
flMBafea C m  y Pesca, P r o ~ ^  “ Comuniqúese.

1-68, Sob-Programa 03, O. LOPEZ A.
i.

B MMBbrad# davaagará al 80%
Él mkb metHual presupuestado 
tKwu los doa primntts maaea, en 
BbGMiéB del Artículo N* 87 de 
íh OÉpotieuiBai Genetalaa del 
ñiMpucata vigante. ~  Coenuni- 
asM

O LOPEZ A.

B •aeretaria de Estado en el 
*̂Épi1iu ét Raeursos Naturales,

Melar Meltea G.

Aegseda N* 606

Tqptciialpa.. ». C., 10 da abnl

El Jefe dei Gobiemo Militar, 

ACUERDA:
Transferir a partir del primero 

de abril del afto en curso, al ciu
dadano Magín Galsano Cíiávez, de 
a posición de Guarda Mayor, de 
a Guardei-ía Foresta] del Estado, 
Sub-Programa 04, Renglón 4, a la 
josición de Asistente de Refores- 
tición y Mejorau, del Sub-Progra- 
na 05, Renglón 6, ambas del Pro
rama 1-02, correspondiente a la 

Dirección General de Recursos Fo* 
estajes, Caza y Pesca, en sustitu

ción del ciudadano Ornar Rodolfo 
Caceo I-ópez, quien pasa a ocu
par otra posición.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. — Comuniqúese,

O LOPEZ A.

El Seci^tario de Estado en el 
Despajcho de Recursos Naturales,

Héctor MoUsa O.

Tegueigalpa, D. 
tío 3965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Nombiéi'.' a partir del pnmero 
de abril del año en cursj ,al ciu
dad rn o José Rony En 'nguez en la 
j : s t ‘ón de Inspector Segundo de 
t in 1 entena El Am t i i !■ >. en Cua- 
) ni'.-r fi Agi opecua 1,1 t- Sanidad 

1 c rrespondiínte & la Di- 
ección General de Agricultura y 

( anaderia, programa 1-03, Sub- 
Vograma 02, Renglón 29 en sus- 
itución del ciudadano Angel Pe

ralta Galán.
El nombr ado devenga-.á el 80% 

del sueldo mensual presupuestado 
durante ios dos primeros meses, en 

p'icaeión del Artículo 87 de las 
>ísposiciones Generales en Pre- 
upuesto vigente. — Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

Héctor Molina G.

Acuerdo N ’ 613

T ^ c ig a lp a , D. C., 10 de á-tril 
de 1965.

El Jefe del GoWemo Molitae*, 
ACUE31DA;

Nombrar a partir del prunero 
de abiril del año en curso, al ciuda
dano Julio Sáena Verde, en la po
sición de Chofer, en Estudios Ho- 
drológícos V (Climatológicos, c o
1 respondiente a la  Dirección Gene
ral de Irrigación, Programa 3-04. 
Sub-Programa 02, Renglón 4.

El nombrado devengará el 80% 
(3sl sueldo mernsual presupuestado 
durante los primero meses en 
aplicación del Ai;tículo N"* 87 de 
las Disposiciones Generales del Pi e- 
supuesto vigente.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina (jr*

HM t M MmtJir.

(M pciatero 
aj citt-

El Secretario de Estado en el 
Despo>::ho d« Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N*̂  608

Tegueigalpa, D. C.. 10 de abrli 
de 1965.

El Jefe del Gobiemo Militar, 
a c u e r d a .

Aceptar a partir del primero de 
brii del año en curso, la renun- 
la uiterpuesta por los ciudadanos 
rermán Quijacio I.AnKa y Anacle- 
o Castro Cárdenas, de la posicáta 

l i  Guardas, de la Guardería Fo- 
eatal del Estado, de Distritos Fo- 
estales, correepondiennte a  la Di- 
ección General de Recuraoe Po-

Acuerdo N* 610

Tegueigalpa, D. C , 10 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Nombrar a partir del 16 de abril 
del año en curso, al ciudadano Juan 
Ramón Perdomo, en la posición 
de Inspector de Control y Registro 
fe Pesca, en Pesca Haritima, co- 
respondiente a la Dirección Ge

neral de Recui-sos Forestales Ca
za y Pesca, Programa 1-02, Sub- 
Programa 07, Renglón 3. en sus- 
ilución del ciudadano Luis Rodrí

guez A.
El nombmdo devengará elSO'̂ é 

el sueldo mensual presupuestado 
urante loe dos pnmeroe meses, 
zí aplicacida d d  Artículo 87 
s las Diepoeicinnog Generales del

Acuerdo N* 612

Tegueigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir de! primero 
de abril del año en curso, al ciu
dadano Roberto Pineda Reyes, en 
la posición de Encargado (Agró
nomo), en Reproducción y Fomen
to Agrícola, de Mejorami«ito Agro
pecuario, correspondiente a la Di- 
reccióA General de Agricultura y 
Ganaderiai, Programa 1-0.3, Sub- 
Programa 04, Renglón 24.

Acuerdo 614

Tegueigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Molitar.
ACUERDA:

Cancelar a partir del primero 
de abril del año en curso, al ciu- 
iadano Marco Antonio Baide, de 
a posición de A forador, en E.v- 

j.’otación de Estaciones de EstUr 
t ¡Os Hidrológicos y Climattológicos, 
orrespondiente a la Dirección Ge- 
leral de In  igación, Programa 1-04, 
Sub-Programa 02, Renglón,—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

Héctor Molina tí.

Acuerdo N" 615

T ^ucigalpa, D. C., 10 de atarñ 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Molitor 
ACUERDA:

Nombrar a partir del prunero 
de abril del año en curso, al ciu
dadano Rodolfo Antonio Bonilla, en 
la posición de Dibujante, en Ser
vicios de Ingeniería, coiTesponJien- 
te a la Dirección General de In
corporación A g r a r i a .  Program:! 
3-09, Renglón 2

FU nombrado devengara el 80' -El nombrado devengará el 8u%
 ̂ . 1.» _  . . del sueldo mensual presupueáic-hdel sueldo mensual presupuestado ^ ^j durante los dos urimeros mesedurante los dos primeros meses en ,  ̂ .V *<7 de aplicación del Articulo N s7 de

Disposiciones Genei ale.- deíaplicación dei Artículo - , .
las Disposii-iones Generales del Pre
supuesto vigente -Comuniqúese

O. LOPEZ A

£3 Secretario de Estado en él 
O ^w cB o de Recuraoe Natur^'ea,

VesufMJesto v ig en te  - C om iir qu 
se.

O LOPEZ A

El Secretario  de E stado en el 
D eepm Jio de R ecursos N atu ra lee

O-
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE OCTL'BRE DE 1965

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

C<mduye el Acuerdo N9 611 

C APITU LO  t i  

SERVICIO DIPLOMATICO

1.— Castos de Funcionamiento

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

2— ^Viáticos y  otros gastos de viaje de agentes
diplom áticos y consu la res ...............................  L 5.000.00

GASTOS CORRIEÍNÍTES DE EMBAJADAS 
LEGACIONES Y CONSULADOS

26— Gastos Corrientes de Em bajadas, Legaciones
y C o n su la d o s .................................................... 15.020.20

CAPÍTU LO  l a

SERVICIO C O N SU LAR

1.— Gastos de Funcionamiento

M ANTENIM IENTO Y REPARACION OR- 
DIÑARIA DE EQUIPOS

18— M antenimiento y reparación ordinaria  de 
equipos .................................................................. 800.00

S U M A .................................................. L 23.820.20

—Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de  Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Rueso Arieis.

Acuerdo N* 614

Tesucigalpa, D. C , 18 de junio de 
1962.

V^Uta: Para resolver la solicitud que 
con fecha dos de enero de mil nove- 
ctmtos sesenta y dos, presentó el Agente 
Aduanero de la Texaco Caribbean ioc., 
de Puerto Cortés, contraída a pedir d ^  
volución por la cantidad de doscientos 
cincuenta y ocho lempiras con cuarenta 
centavos (L  258.40) valor que dice ha
ber pagado de más en concepto de servi
cios Consulares, en la Administración 
de Aduana y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en quince de enero de 
mil novecientos se s^ ta  y dos se dio tras* 
lado a la solicitud presentada, a la Ad
ministración de Aduana de Puerto Cor
tés, a fin de que emitiera el informe co- 
rresptmdiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado, inser
tó el infonne que ea parte pertiBcnte 
dice: **queda a criterio de esa superio
ridad acceder o denegar la presente ao- 
licuud".

Resulta: Que de las presente dUigen- 
ciaa, se dio traslado a la .Auditoria y 
Dirección General de .Aduanas y Tribu- 
tacioaes Indirectas, a fin de que emitie
ra el dictamen correspondirnteL

Resulta: Que ambas dependencias, al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinióa porque se de- 
vuetva la cantidad de doscientos cuaren
ta y seis lempiras con retenta y dos cen
tavos (L  Stfb I2K

Considerando: Que de corformidad 
con los informes que anteceden y el cri
terio de la sección respectiva en la Se
cretaría de Economía y Hacienda es 
procedente acceder a lo pedido en la 
cantidad antes mencionada.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

aciterd.a:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al Agente Adua
nero de la Texaco Caribbean Inc., con 
domicilio ^  Puerto Cortés, la canti
dad de doscientos cuarenta y seis lem
piras con setenta y dos centavos..........
(L 246. 72) de que se ha hecho méri
to, debiéndose afectar con esta devo
lución, la misma cuenta de su ingreso. 
■—Comuniqúese.

R. VlU-EDA A1oRAL£S.

£1 Secretario de Estado en los Des- 
padiM de Econemia y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 615

Teguásalpe, D. C , 18 de junio de
1962.

Vista en apdacién, con sus antec«^ 
deues, la resal acióu dictada por la 
Administnción de Aduana y Rentas de 
La Ceiba, por medie de la cual exigió 
a la Standard Fm it Company, del

de dinero en concepto de impuestos po 
la exporta'" ión de doscientas ochenta 
y cinco cabezas de ganado a las Indias 
Holandesas, exportación que se registró 
en las Pólizas Números 124 y 125 del 
26 de abril del año en curso. .Actúa 
en esta instancia el Licenciado Rubén 
Fuentes F.

Resulta: Que con fecha dos de mayo 
d d  año en corso d  señor Antonio 
Castillo E., en su carácter de corredor 
de Aduana de la Standard Fniít Com
pany, presentó ante el Administrador 
de Aduana y Rentas de La Ceiba, es
crito de apelación para ante la Secre
taria de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda contra el fallo 
dictado por el Contador Vista, P, M. 
Héctor R. López, en virtud del cual se 
rechaza la pretensión de la Standard 
Fm it Company de exportar con destino 
a Aruba y Curazao doscíenta.s ochenta 
y cinco cabezas de ganado.

Resulta; Que con fecha cinco dé
mayo del año en curso el Administrador 
de Aduana y Rentas de La Ceiba, 
admitió la apelación interpuesta y se
ñaló al recurrente el término de tres 
días más uno. por cada veinte kilómetros 
de distancia para que se pcisonara y 
expresara los agravios de ley ante la 
Secretaría de Economía y Hacienda.

Resulta: Que con fecha dieciocho de 
mayo recién pasado el señor Rubén 
Fuentes F., se personó en los trámites 
de la segunda instancia y expresó los 
agravios que a su juicio se habían in
ferido a su representada, y los cuales 
se contraen a los siguientes principales 
alegatos: 1) Mí representada de acuer
do con la letra “C ’ del Articulo 8 
del Decreto Legislativo 83 de febrero 
de 1935, no está obligada a pagar de
rechos, impuesto o capga pública de cual
quier naturaleza o especie directo o in
directo, de la República o cualesquiera 
municipalidad, departamento u otra ju
risdicción de la misma, ya sea llamada 
servicio, impuesto, sobreimpuesto, de
rechos, l i c e n c i a ,  tasa, contribución, 
cargo, recargo, canon o cualquier otro 
nombre o denominación que pueda 
afectar sus negocios, operaciones, im
portaciones, exportaciones, o bienes de 
cualesquiera clase, pues es entendido 
que ni las cargas nuevas pi los aumen
tos en las existentes serán aplicables. 
2) De acuerdo con la exención del pago
del derecho de exportación, según se 
ha establecido en el número anterior, 
mi representada, por medio de su 
Corredor de Aduana, presentó póliza 
de exportación, libre por concesión, por 
doscientas ochenta y cinco cabezas de 
ganado. 3) El G>ntador Vista de la  
Aduana de La Ceiba, atendiendo al 
mensaje DI-197 que de fecha 9 de sep
tiembre de 1959 le dirigió el Director 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
liquidó la póliza cobrando los derechos 
de exportación de dos lempiras por 
cabeza de ganado que establece la frac
ción 001-01-00 del Arancel de exporta
ción. 4) De conformidad con la Sección 
307 del Titulo 3* del Arancel de Adua
nas, las disposiciones de dicha ley no 
oaodifican los términos de loa contratos 
celerados entre el Gobíenio y otra 
persona jurídica. La Sección 7.9 d d  
Código de Aduanas prescribe que sua 
dispoaiciMies no modifican los ténninoa 
de los eoBtraios celebrados entte d  
Estado de Honduras y personas jurí- 
A om  S) De lo antetior se desprende 
que la liquidsción de la P tiiia  co
brando los derechos de exportación, 
viola loa términos d d  contrato vigente 
entre d  gobierno y la rnmp»«ía y 
viola también laa disposiciones d d  
AraBcd de Adnanas y d d  Código de

Considerando: Que d  Decreto N* 83 
de 14 de febrero de 1935 ?e contrae 
a aprobar el acuerdo de! Poder Ejecu
tivo N ' 1095 de 10 de marzo de 1934, 
por medio de! cual, a su vez, se aprobó 
la contrata celebrada entre el repro- 
sentante riel Gobierno de Honduras y 
el señor Rubén R. Barrientos, apode
rado de la Standard F ruü and Steam- 
pship Company.

Considerando: Que la finalidad de 
dicha contrata fue, entre otras, poner 
lóm ino a diferencias surgidas entre el 
Gobierno de Honduras, la empresa re
currente y la Aguan Valley Company, 
así como regular para en lo futuro las 
relaciones de dichas empresas con el 
Gobierno de la República.

Considerando; Que las actividades 
realizadas por la Standard Fruit Com
pany que ha tratado de estimular el 
Gobierno de Honduras a  través de la 
exoneración de gravámenes fiscales han 
sido las relacimiadas con el cultivo d d  
banana y la construcción de diversas 
lineas ferroviarias, por constituir las 
mismas el giro principal de sus negocios 
en Honduras.

Considerando; Que en ningún caso 
es posible interpretar el Decreto N* 83 
invocado en el sentido en que lo hace 
la empresa recurrente en su expresión 
de agravios, por cuanto constituiría un 
privilegio que colocaría a los ganaderos 
hondurenos en una situación de evi
dente desventaja, por cuanto los mis- 
moa están obligados a pagar las cargas 
que inciden sobre la  exportación de 
sus productos.

Considerando: Que conforme al Ar
tículo 260 de la Constitución de la 
República el capital privado extran
jero estará sujeto a las mismas obliga
ciones que la ley establezca para el 
capital nacional, de lo que resulta que 
la Standard Fruit Company no puede 
ser eximida de pago de obligaciones 
que pesan sobre el capital nacional.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente con
firmar la resolución dictada por la Ad
ministración de Aduana y Reatas de 
1.a Ceiba.

Por tanto: el Presidente de la  Re
pública, en aplicación del Artículo 260 
de la Constitución de la República, 
del Decreto Legislativo 83 de 14 
de febrero de 1935 y de los Artículos 
85 y 88 del Código de Procedimientos 
Administrativos,

ACUERDA:

Confirmar la resolución dictada por 
la Administración de Aduana y Rentas 
de La Ceiba, por medio de la cual 
grava la exportación de doscientas 
ochenta y cinco cabezas de ganado que 
la Standard Fruit Company, envió a 
Aruba y Curazao, conforme pólizas nú
meros 124 y 125 de abril de 1962.— 
Comuniqúese.

R. VlLLXDA MoSALES.

El Secretario de Estado en tos Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerde N* 616

Tegucigalpa, D. C , 19 de junio de 
1962.

Visto p a n  res^ver el Oficio N* 2862, 
macrita por d  señor Armando H diua . 
Encargado de la Sub-Secretaria de 
Gobenación. Justicia y Seguridad Pú
blica, coattmída a pedir se dev-udva al 
señor Rebert Thompson Skerrrtt, ma
yor de edad, rasado, residente en este 

U  e a * i * d  de . . . .

' < L 200.rj)j I d'tsríentm lesyirm xgnb
[ como garantía por m peraaseacu a 
l '  l país r.-jaio extxuofen.

I Resulu: Que d  oficie le wmgok i
j recibo ulonarío BÓKre ISSSVS ée h 
¡ cha 15 de enero del preseate lá* t   ̂

v or de Roben Thossjisos SkernSt, m 
diante e! cual se acreifiu bbrr ftp 
sitado la cantidad cutí ienioem $ 
solicita.

Considerando: Qae de riimfiiisi4i 
con el artículo 2* dd Deotto lapdi 
tivo N* 74 de 10 de febrero de HMt 
depósito a que están ohtigadm hs ■ 
tranjeros que debea penmaeixr «  « 
país, les será devndt» detyaái de im 
meses de su ingresoi

Considerando: Que fot d  depíétid 
que se hace mérito fue estende oa 
fecha 15 de enero dd  aña «  cn%| 
habiendo transcurrido psr oMoidMi 
los tres meses a que se refiere la kf.

Por tanto: d  PreddeBie de h Is 
pública,

.accoma:

Que por la TesMterfa Ccaenl de le 
República, se devudva al seáor Ida 
Thompstm Skmett, de genetaks idi 
cadas, la cantidad de doadesim hnpi- 
ras (L 200.00), de que se ha hedsai 
rito.—Cmnuniquese.

R. Villeda MoaAUt.

El Secretario de Estado ea isi D» 
pachos de Economía y Hadouh, 

Jorge Buen Arim.

Acuerdo N* 617
Tegucigalpa, D. C, 19 d( jm» á  

1962.
Vista: Para resolver la sdidtd pi 

con fecha diez y siete de setafai é  
mil novecientos sesenta y ana, 
el señor Roque Cosenxa, em 
en Puerto Conés, aetnando m iq»  
sentación de Schimid y Tcatañ, & dt 
R. L., contraída a pedir dssilatiia pi 
la cantidad de (L 44.44) caaiuibf 
cuatro lempiras con cuarenta jr eann 
centavos, que indica haber paiada b 
más en la Aduana de Fneito Cada

Resulta: Que en diez y aaere de »  
tubre del mismo año, se di» ttada4b 
la solicitud presflitada e«  ka emps 
bantes acompañados a la 
ción de Aduana y Rentas de 
Cortés, a fin de que emitiera el i 
correspondiente.

Resulu: Que en au paite 
dice: "Luego se Ies ha cehtads dédi 
la suma de L 44.44 que debe ser dnié 
to a los interesadoa en viitnd de lá* 
presentado esu stdiekiid dmtr» dd #  
miso que manda la Ley*.

Resulu: Que de loa preawtw d8 
genciaa ae dio traslado a la AadíMá 
y Dirección General de Admni f M 
buUciones IndirecUa a Ha de qoiué 
riera d  informe t sn iwpindleali

Resulu: Que au b u  depended*d 
devolver sus respeelivsa maM * tn 
ron de compleu opínidn ymgt m •  
devudva la cantidad sabdedid 8 
L  44.44., de que se ha 1

Ca* * deraado; Qae da 
coa toe informea qw anaseade U •  
procedenae acceder a hi paÜda

Por unto: el P iirideeei di 
pública.

Denegar la wBritnd di 
che mérito.-
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mnrTV BL C. 19 de junio de 
t í

P tn  learfffT k  solicttnd que 
^fidk  de (KÍMe 7 de noviembre 
^ iJ  nioBcicMM M sa u  v « o ,  pre- 
^  d A^eue A ám em  H eny Aié- 
^  it ptnenJm conocidos, en reprc- 

M  « in r Eduardo M artínq, 
a peib devolución por h  ean- 

de (!• 3SJ2) doscientm treinta 
, Ib lafim i CM noventa y dos cen- 
gat ^  iMber pagado indivi- 

en k  Administracirá de 
Aém A  Tooontin.

ImherQne en treinta de novioubre 
B d añil, se dio traslado de la 
jUnul invwvindi jnnto coa los com- 
Bdmie ■wipañi.óoe a k  Administra' 
da de Aduna Aérea de Toucontúi, a 
h  A fne eaaitiet* el infonne corres'

nombrado las credenciales de estilo.— ; lo anteriormente expuesto, k  «olí 
romumqae«e. no procede”.

itud

|* l u : Q u e u k  Administración de 
Idmu, al devaher au traslado, insertó 
■ jaianu cu d  cual deja al criterio
é Mi mperícridad resolver lo coii'

ludia: QoeA las presentes diligen- 
Él IB dk tiukdo a la Auditoría y 
ImMÍía Cesetal áe Aduana y Tríbu- 

kdireetaa, los ctectoa del co
ate dktámen.

luaha: Que en ambas dependencias 
d Évilnr sus respectivos traslados, 
US caindo mencionan fracciones aran- 
cduiai j  k  Raaolución 70 d d  28 de 
l e ^  de 19S8, ae pronuncian porque 
w « acceda a k  solicitado.

CmideianA: Que en observancia de 
ti ImoIikuo 70 del 28 de octubre de 
m , j A  criterio A  la Sección respec- 
n i «  la Secretaría de Ecemomía, y 
keimdi es CMtecto acceder a lo pe-
ék
hr m s: el PresíAnte de la Re-

setnoDa:

Qut U TMorcm Gcmeral A  la 
IfíHiti, se devnclvá al Agente Adua- 
m  Benry Arévalo, k  cantidad A  dos- 
dMn titiata j  dn  lempiras con no- 
uria 7 As centavos, (L 232. 92) de 
<■ M ha bocho mérito, delúeiidoae 
Amt tu Mta devolución la misma 
ÉMt A m iugieM».—Comunlqiteae.

t .  ViLLtn.t Mobalis.

S SscMtario A  EstaA en los Des- 
liéii A EcomkCs y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Ac u s a n * 619

Topwplpa. 0. C, 19 A  junio de 
ÍR

A  k  República.

l'-MAhrar al •eñor Laxara Hayor- 
*> U finA  dst Servicio A  lavcstign- 
^  FmwííIss Apudiente A  k  Aa- 

Ceaetti A  Aduanas 7 Tríbata- 
^  kAueta^ pan que reciba un 

m  buÉicaciooea Adna- 
^  M* deberá atarfuirse es k  Adua- 
^  Acmna A Saa Jaan, Puerto Rico, 
****Aur Aefmmm ie A  Washtag- 
^  ^  C, A  jÉhs a teptieinibre del

ito A  k  Se- 

Enteríons d  pro 

pne cxtkmA al

R. V'llXEDA Moiales.

El Secretario de E staA  en los Des
pachos de Economía y H aci^A i,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 620

Tegucigalpa, D. C , 20 de junio de 
1962.

Vista; P ara  resolver la solicitud que 
en fecha veinte y nueve de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno pre
sentó el señor Jorge Facussé Barjún, 
mayor de edad, casado, y de este vecin
dario, contraída a pedir devolución por 
la cantiA d de (L  261.32) doscientos 
sesenta y un lempiras con treinte y 
dos centavos, valor que indica haber 
pagado indebidamente como propetarío 
de la Fábrica de Hilados y Tejidos “Río 
Lindo” en la Administración de Adua
nas y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta; Que en treinta de noviembre 
del mismo año, se dio traslado de la so
licitud presentada junto con los com
probantes acompañados a la Adminis
tración de Aduanas y le n ta s  de Puerto 
Cortés a fin de que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
.Aduana, al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte dice: “Por

Resulta: Que de las presentes diligen
cias, se dio traslado a la Auditoría y 
Dirección General do .Aduana v Tribu- 
tai iones Indirectas, para el efecto del 
cMTesptmdieote dictamen.

Resulta; Que ambas depmdeocias, al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinión p«que se de
vuelva la c a n t i d a d  solicitaA de 
L 261.32, de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de corfonui L.d 
con los informes que anteceden y ei 
criterio de la Sección respectiva en la 
Secretaría de Economía y Hacienda, es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

I acuiboa:

I Que por la Tesorería General de k
República, se devuelva a) señmr Jorge 
Facussé Barjún, de generales expresa- 

idas, la  cam iA d de doscientos sesenta 
y un lempiras, con treinta y dos cen
tavos (L 261.32), de que se ha hecho 
mérito debiéndose afectar en esta de
volución, la misma cuenta de su in
greso.—Comuniqúese.

 ̂ R. VtLLEDA MoSALES.

i El Secretario de E sudo en loe Des
pachos de Econmnía y HaeienA,

Jorge Bueso Arias.

v a r io s  ARTICULOS Y M ATERI.\LES

II.—.\niculfts y inalf'riali.'s para «ariife laboratorio^, n. c. ............... L SrOOO-Of.

12—.Artículos y materiales diversos, n. c. isa inchtyen materialee
para el taller de Rotulación y Fábrica A  Tnboe) . . . . . . . . .  lOlüOO.OC’

EQUIPO DE O n c iN A . .ADIOONES Y REPARAaONES
EXTRAORDINARIAS

17—Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparacíemes extaordi
nana- 2.000.QG

SUMA L 43JOOO.OO
—ComnníqtMse.

R. V11X.EDA MOBAI.ES.

El Secretario A  Eetado en los Despadies A  Economía y HaeienA,

Jorge Bueso A ri^.

r

Aenexdo N* 6S1

Tegucigalpog D. C, 20 de junio A  1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de  k  República,

ACUERDA:

1*—Am pliar el Renglón ságniente:

GASTOS DE FUNaONAMIENTO V MEJORAS PERMANENTES

TJTVJjO X

RAMO DE COMUNICAaONES Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO / / /

DIRECaON GENERAL DE CAMINOS 

2.—Mejoras Pentanentes

CARRETERAS, PUERTOS AEROPUERTOS, ADIOONES 
Y REPA R A aO N ES EXTRAORDINARIAS

4—Mejoramiento y Pavimentación Carretera del Norte .................L 43.000.00

2*—La Ampliación anterior se transfiere de los siguientes Reni^onea:

G.ASTOS DE FUNaON.AMIENTO Y MEJORAS
PERMANENTES

TITULO X

RAMO DE COMUNICAaONES Y OBRAS PUSUCAS 

CAPITULO III

D IR EC aO N  GENERAL DE CAMINOS 

1.—Castos de Fuacionaink Éln  

VIATICOS y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

MEDICINAS, DROG.AS Y ARTICULOS SANITARHK 

9—^Medicinas, artículos y materídes Bétfice-Ouirúrgicaa . .  < 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

10—CoMbnatíbles y húncaatea

AoMrdo N* 622

Tegncigalpa^ D. C , 20 de junio de -1962

En aplicacióa al Articnlo 8 de las Dúposicioaea C endales del Presupuesto 
GenerA de Egresos e Ingresos vigente, d  Presidente de la RepábUea,

ACUERDA:

l*—Ampliar loe Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO XIII

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CAPITULO I

O n a N A  DEL SECRETARIO 

1.—Gastos de Funcionamiento 

SERViaOS PUBUCOS

2—^Teléfono .........................................................................................

ARRENDAMIENTO DE EDIFIOOS, TERRENOS 
Y EQUIPOS

12—Arrendamiento de edificios ....................................................

ARTICULOS Y M ATERULES DE OHCINA

15—Artículos y materiales de oficina .........................................

ARTICULOS Y MATERIALES DE SOSTENIMIENTO

20—Alimentos para particulares

L 12S.00

1.22&00

AOoaoo

6.ooao(!

2d—^Diversos artículos y materiales de sosteoimiento, n. c., para
particulares ........ .................................................................................  1.000.00

26—Combustibles y lubricantes diversos, n. ......................................  3.500L0O

SUMA ............................................................  L ITBSaoo

2*—^Laa Ampliaciones anteriores se transieren de los ríguientes Rendones;

CASTOS DE FUNClONAJdlENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO X lt l

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CAPITULO /

O FiaN A  DEL SECRETAIUO

1.—Castos de FuncionamieRto 

V UTICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

iO-^Viáticos y atina gastos de viaje en ■ k ien »  y
el ex te r io r.............................................................................. .................. 9J0W)0

INDEMNIZ.AaON£5

S7—: al pesvanal per y vn*
nea, m. e. 8ASOXIC

SUMA ...................................................... L 17 jsaoo

Q da Estada en

R. VlLLXlU MoaSLES. 

de E l un sw ii  y 

/•S
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Acuerdo N* 623

C . 2Ti df

Viáta para resolver la soln iiud pre
solta da ante Secretaría de E-tado. 
por él señor Henry Arélalo T.. mayor 
de edad, f a-d -o. en representación de la 
Soc.edad f.ata' amas Industrial. S, A ". 
de] domír-i! o de Cataf amas, departa- 
mei.to de Olan'ho. contraída a obtener 
la devoluí¡ór! de L 200 90 (doscientos 
lempiras 90 l'X i', cantidail que íue de
positada indebidamente en la Tesorería 
r.ener8l de la República, atendiendo
I írcular librada el 14 de febrero del 
presente año. por la Dirección Genera! 
de Zootecnia y Veterinaria, depwidiente 
del Ministerio de Recursos Naturales y 
que sería destinada para el pago de las 
horas extras de trabajo realizados por 
el Inspector Veterinario asignado a la 
planta empacadora de carne que dicha 
empresa tiene establecida en Catacamas, 
departamento de Olancho.

Resulta; Que se ha tenido a la vista 
el recibo talonario N’ 158960 en el cons
ta el entero de L 200.90 efectuado en 
la Tesorería General de la República 
por la Catar amas Industrial, S. .A., con 
fecha 16 de abril 1962, en concepto de 
49 horas extras trabajadas por el Dr. 
Oscar Girón .Sandoxal, en la jilanta de 
Caiacama» Industria!, inspeccionando 
carnes, a razón de L 4.10 la hora extra, 
el tiemjio > medio incluido durante el 
mes de marzo 1962.

Resulta; Que se dio traslado de dicha 
solicitud a la Dirección General de 
Zootecnia > \  etcrinarla. la que ron fe- 
ch.:; 15 del inrríente mes, emitió el dic
tamen favorable a que haga la devolu
ción solicitada, eii virtud de que la cir
cular librada por dicha oficina y que 
dio origen a este pago, fue posterior
mente anulada y declarada sin valor.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERO.s:

Que ]ior la Tesorería (ieneral de la 
República, -e devuelva al señor Henry 
Arévalo T., de generales indicadas, en 
representación de 'Catacamas Indus
trial, S, A. del domicilio de Cataca- 
mas, departamento de Olancho, la can
tidad de (L 200.90) doscientos lempi
ras, con noventa centavos, de que se 
ha hecho mérito.—^G>muníquest-,

R . \  lLLEDA MOR.SI.fcS.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Eeonmnia y Hacienda.

Jorge Bu^so Arias.

2*—Par* atender a Ja Ampliación ‘ de mil novecientos sesenta y uno, pre* 
anterior, amplíase la esaimacióo dei | sentó el .Agente Aduanero Guillermo
siguiente Inereso del Presupuesto C-e- Mejía G>bos. con domicilio en San Pe- 
oeral de Egresos e Ingreso? vigeme

\T1NTA DE BIENES Y
SERATGIO? CORRIEN'TF' 
POK rtF.PENDENaA"

'dro Sula, presentando a la Texaco Ca- 
ribbeajQ Inc., contraída a pedir devolu
ción por la suma de (L 56.56 í cincuen-^

V seis

l  enta de M ateriates y
Produc to de TaUere^

Talleres dé) F>tadc .. 

—Comuniqúese,

R. VIU.EDA Moralls.

El Secretario de Estado en los De- 
pachos de Econmnía y Hacienda.

ta  y seja lempiras con einruenta 
I entavoa. f.antidad que dice haber pa- 

■ gado indebidamente en coneepto de de- 
‘rerhos arancelaríais y 12% de recargo, 
en la .Administración de Rentas de San 

L 3-.i4Ji.25 ¡ Pedro Sula.

siguiente Ingreso del Presupuesto Ge
neral de Egreso» c Ingresos vigente;

\'ENTA DE BIENES A' 
SERATaOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales \
Produi to de Taiiere'-

Jorge Bueso Arias.,

Tegurigalpa
1962.

Acuerdo N* 626

I). C.. 20 de junio de

-Acuerdo N* 624
Tegucigalpa, D. C„ 20 de junio de 

1962.

En aplicación al .Artículo 94 de Iss 
DUposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República. 

ACUERDA:

1'’—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNaONAMIENTO V 
mejoras PERMANENTES

TITVLO U

R.AMO DE GOBERNACION V 
SECVRIDAD PUBLICA

C.4PITVLO V

fAU-ERES TIPOGRAFICOS 
NAaONALES

1.—Casto» de Funcionamiento

ASIGN.AaON GLOB.Al

—Aatgnai ión global a deta- 
Uarw de acuenlo coa va
rias dastficacisart 4 pía- 
niBaa y aatetíalcs) ■ ■ ■. L 3.340.2S

Vista para resolver la solicitud, que 
con fecha veinte y ocho de diciembre
de mil novecientos sesenta y uno pre
sentó el .Agente Aduanero Juan R. Ga 
mundí, en representación de la casa Ri
vera y fiía.. ambos de este domicilio, 
contraída a pedir devolución por la can
tidad de (L 4.36.32) ruatrocÍMitos trein
ta lempiras con treinta y dos centavo.-, 
valor que dice hat>er pagado íjidebida- 
mente en la Administración de Aduan.a 
.Aérea de Toncontín.

Resulta: Que en treinta de diciembre 
de mi! novecientos sesenta y uno, se dio 
traslado de la solicitud presentada jun
to con jos comprobante» accunpañados 
a la -Administración de .Aduana .Aérea 
de Toncontín, a fin de que emitiera el 
informe ron espondiente.

Resulta: Que la .Administración de 
Aduana, al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: "Por lo que esta Contaduría e- 
de opinión que se devuelva el valor que 
se cobró por con.sulares los cuales 
ascienden a Ja <antidad de L 416.71”.

Resulta; Que de las presentes diligen
cias se dio traslado a la .Auditoría y Di
rección General de .Aduana y Tributa
ciones Indirectas, para ios efectos del 
correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias, al 
d volver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinión porque se acce
da a lo solicitado en la cantidad de 
(L 416.71 cuatrocientos diez y seis lem
piras con setentiún centavos.

G>nsiderando; Que de conformidad 
con los infonnes que ante<'eden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUERBA;

Que por la Tesorería General de la 
República se ctevuelva al Agente Adua
nero Juan R. Camundí, eo represema- 
ció de Rivera y Cía., la cantidad de 
cuatrocientos diez y seis lempiras cotí 
setentiún centavo <L 416 71) de que se 
ha hecho mérito, debiéndose afecta con 
esta devoiución, la misma cuenta de in 
greso—Comuniqúese,

R  ViLLED.v M orales.

El Secretario de E»udo fn los Des- 
paebos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Qn-- en treinta de noviem
bre del mismo año. »e dio traslado de 
)a solicitud pre-entada ron comproban
tes acompañados. í 
de Rentas de San 
de que emitiera el 
diente.

la .Administración 
Pedro Suia, a fin 
informe correspon-

Resulta: Que la Administración de 
Rentas, al devolver su traslado, insertó 
el informe en el cual, luego de explicar 
los motivos por los que aforó en forma 
incorrecta, deja al criterio de esta su
perioridad resolver lo conveniente.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la .Auditoria 
y Dirección General de Aduana y Tri
butación Indirectas, para los efectos 
del corre.spondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver su respectivo traslado, fueron 
de completa opinión porque se dev ueJva 
la cantidad solicitada.

Considerando: Que de conformidad 
con los infonnes que anteceden, e.s pro
cedente ac ceder a lo pedido.

Talleres del Estado

Comuníquese,

I. 24.116 BO

R. A illldv  McjRvr.E,s,

El Secretario de Estado en lo? 1>'— 
pachos de Economía y Hac ienda.

Jorge Bueso .irías

Por tanto: 
pública.

el Fresiderite de la Re-

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Gui
llermo Mejía Cobo.s, en representación 
de la Texaco Caribbean. Inc.. la can
tidad Je (I- 50.56) cincuenta lempira.®, 
con cincuenta y seis centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
de su ingreso.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA MoRALE.».

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

.Acuerdo N'

Teguicigalpa. D- C. 
1962.

ViatR p o n  resafccr 
etm leckR «date f

t>2T
21 de junio dr

Acuerdo N* 628

Tegurigalpa, D. C , 21 de junio de 
1962.

En aplicación al Articulo 94 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente. el Presidente de la República,

ACUERDA;

1 —-Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNaONAMIENTO  ̂
MEJORAS PERMANENTES

TITULO ¡i

R AMO DE GOBERNACION V 
SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO y

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NAaONALES

1 —Gastoo de Funcicmainiento

ASIGN.AaON GLOBAL

2—-Asignación global a deta
llarse de aeuerdu can va
rias ciasificacioaes (pla
nillas T Btaleríales) . . .  L 24116d80

-Acuerdo N* 629

Tegurigalpa, D. C , 21 de junio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud, que 
cx>n fecha once de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, presentó el
Agente Aduanero Leví Guzmán y Cía., 
S, de R. L„ con domicilio en Puerto 
(Cortés, y en representación de la Com
pañía Shell Honduras, S, .A., contraída 
a pedir devolución por la cantidad de 
(L 118.55) ciento diez y ocho lempi
ras, con cincuenta y cinco centavos, 
valor que dice pagaron indebidamente 
en la Administración de .Aduana y 
Rentas de Puerto Cortés,

Resulta: Que en veintidós de diciem
bre del mismo año. se dio traslado de 
la solicitud presentada con los com
probantes acompañados, a la Admini.®- 
tración de Aduana y Rentas de Cortés, 
a fin de que emitiera el informe co
rrespondiente.

Resulta; Que la .Adminíítraiión de 
-Aduana, al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “Por lo anteriormente expuesto 
y estando la presente solicitud de con
formidad con la ley, la cantidad so
licitada debe devolverse".

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección Genera! de Aduana y Tri
butaciones Indirectas, para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta; Que ambas dependencias al 
devolver su traslado, fuera de completa 
opinión porque se devuelva la cantidad 
solicitada de L 118.55, de que se ha 
hecho referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden y, el 
criterio de la Sección respectiva en la 
Secretaría de Economía y Hacienda es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto:
pública.

el Presidente de la Re-

Acaeni» If* 651

Tegucigalpa. D. C. 21 de •mm 4  
1962.

Visto para resolver el Of.'M V 2K 
suscrito i>or el señor Anaasda Itih i 
Encargado de Ja Sab-Steretam de U 
bemación. Justicia y Segandad fiiáti. 
contraída a pedir se devuel'i a! náo 
Rodolfo H- Mautner Zímmer, m*yw » 
edad, divorGado, Técniío ee Veámu 
i\e nacioiidlidad alemaaj > de este ve 
( indario, la cantidad de L 200J)6 d» 
cientos lemjitra?, pagado- iodm gmm 
tía por su {icrmanetida *-r F pai« c«im 
extranjero.

Resulta; Que ai oficio se aempái 
el recibo talonario número 1562U » 
fet ha 5 de marzo de 1962, a fav» de 
señor Rodolfo H. Mantser Zámer. ar 
diante el cual se acredita haber éepm 
tado la cantidad cuya devoluoós se a 
licita.

Gmsiderando: Que de ceniemdm 
con el Artículo 2* del Decreto U«ids 
tivo N* 74 de 10 de fríirero de <1 
depósito a que están obligados bt a 
tranjeros que deben permanecer et d 
país, les será devuelto después de tra 
meses de su ingreso.

Considerando; Que por el óepím 
de que se hace mérito, fue enterad» m 
fecha S de marzo del presente ai» v 
habiendo transr-urrido por consigrówf 
los tres meses a que se refiere la le»

For tanto; d  Preaídenic de ti Ib 
pública.

.ye cerda:

Que por la Tesorería General de k 
República, se devuelva a] señor Had»! 
fo H, .Mautner Ziminer. de genoib 
indicadas, la cantidad de )L 2MIII' 
doscientos lempiras, de que se ha hedu 
mérito.—é nitiuníquese.

R. ViLLEDt V.OtAm.

El .Se» retalio de Estado en hi Ho
pa» h os de F-conoraía y Harienda,

Jorge Baeso drio.

Acuerdo N* 632

Tegu» igaifia. 
1962.

I). C, 25 de JUBO k

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva al .Agente 

.Aduanero Leví Guzmán y Cía., S. de 

R- U, en representación de la Com

pañía Shell de Honduras, S. A., la 

cantidad de ciento diez y o»-ho lempi

ras, con cincuenta y cinco centavos 

iL  118.55) de que se ha hecho mérito, 

delnéndose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.—Co
muniqúese.

R. Mur-ales.

El Secretario de EstaiJo en los D»rs- 
pncboe de Economía y  H ac t^d a ,

Jorge Bmeso Ario».

ATsta paia resolver la stdkmd p  
con fecha cuatro de octnlife de ■! w 
vedemos sesenta y i»o, prwaií k 
A güela A d u a n e r a  Vargas y Eim 
$. C , con residencia eo cata 
en representación de la 
“Carta Blanca” de Tepeigalia, & i, 
contraída a pedir devtdttción par k m 
tidad de (L 38.74) traata y ecb» k» 
piras, con sesenta y cuati» ccMtmt p  
dice babw pagado iadehidanmlt ti k 
•Administración de AdaaM .Aám h
Toncontín,

Resulta: Que en diet de octdK fr 
mil novecientos sesenta y uno, i» á» 
traslado de la solidtiid preneudMB 
los comprobantes acompañad»» a k 
-Aduana Aérea de TsMontía, a fia b 
que emitiera el informe eotrttpaadHM»

Resulta: Que la AdRÚaistnciói * 
Aduana, al devolver su Irtilad», iai«» 
el informe que en su parte paMMi' 
dice; “Esta (Contadaría vina «i ditp 
nión que se le devndn li ctutíW 
licitada por L 38.71 .̂

Resulta: Que k t  peeseam dB p 
I ias, se dió traslado ala .AodMÍi y h 
rección General de AdaaM v Tiña» 
d<mes Indirectas, pon la» ríacon O 
correspondiente dktaaaa.

Resolu: Que tiwbaa drpeed**,» 
(kvolver sus respectñot bodabiA 
roo de completa opRiía p«p* •  ^  
V uelvo la cantidad tabeátoda di L B-N 
tr rin u  y oríw kao|ima «a  orna» ’ 
cuatro reatavos. de qae ar k» ho»d» * 
fe
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mim

fm «

Qw ée c«lotmÍ<Ud 
iiw iatececiea ts  pro* 
• 1* pedido.

il ^raádcate de la Re- R E MA T E S

^  ^  la TeMreria Cetieral de la ¡ 
lepafirx. ?e deiwlva a los Ag«ite> 

VtipB y Enzo, S C.. en re
de la Cmerería “Carta 

3maT de Tegadealpa. S. A., la can- 
3Édár<L38.74) treinta y ocho lem- 
am o» seseMa y cuatro reniavos de 
ae K ha hecha nérito. debiéndose 
é m  cw esta derolución la misma 
■■Eta de su Ingreso.—Comuniqúese.

A VlU.ESA MOBALtS.
II Seerrurte de Estado en los Des- 

aÉM de EroMatta y Hacienda.
/orge Bues/> Arjoí,

Acuerdo N’ 633 
Tqiucígalpa, D. C., 22 de 

jn o d f 1962.
VisU pare resolver el oíi- 

fio V 2072, suscrito por el se- 
ior Virgilio Joya Moneada, 
a  n  carácter de Sub-Secreta- 
iw de Gobernación, Justicia 
V Seguridad Pública, contra!' 
k  a pedir ee devuelva al se* 
sor Luis Antonio Bouebe, de 
üicionalidad panameña, solté* 
•o, mayor de edad vecino de 
ualibé del departamento de 
(ioBayagua, la cantidad de 
IL 200.00) doscientos lempi
ra, pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
^*0 extranjero.

Resulta: Que al oficio se 
aconoaña el recibo talonario 
V1ÍÍ705 de fecha 28 de ene 
rp de! presente año, a fa\ ’or 
dr biis Antonio Boiiclie. me- 
lÜante el cual se acredita ha* 
Ixr dcDositado la cantidad cu* 
TI devolución se solicita.

Considerando: Que de con- 
kmidad con el artículo 2° 
dd Decreto Legislativo N"' 74 
de 10 de fel»ero de 1934, el 
dimito a que están obligados 
Im «iránjetos que deben per- 
Itteeer en el país, les será 
dtfueho después de tres me
cí de su ingreso.

Considerando: Que por el 
durfsíto de que se hace mérito 
ÍK oUerado con fecha 23 de 
« rs  de! año en curso, habien- 
di transcurrido por consiguien* 
U fes tres meses a que se re- 
fiens la lev.

Fsr tanto: El Presidente de 
la lepúbltra,

aCUEitPA:
Qnr por U Tesorería de la 

Iqwhbca, le devuelva al se* 
iir Lbís Antonio Bouefae, de 
pnralei iruBfdas, la canti
dad de (L 200.00) doscientos 
«toira». de que se ha hecho 
afiriio.—GflMmíquese.

I jumW Vi u x o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
iai Rptpschos de Economía y 
lieianda.

/aiyr Bueso Ariat,

R .\m ó \  V i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 684

Tegucigalpa. D. C . 22 de; 
junio de 1 ^ 2 .  j
El Presidente de la República, | --------

j E: i.'.friicríto, Secretario del Juagado 
ACUERDA; ¡ p  ¿fc Letras de lo G ril, del departa*

• I -I rt ¡meato de Francisco Morazán, al público
Cancelar, a partir del 2 0 je n  ge.'ieral y para los efectos de ley, 

del presente mes, el nombra* 1 hace sai-er: que en la audiencia del 
miento del señor José Medina ocho de! mes de octubre
M ,.  como Uuarda en la Sec-i^"’ ^ de la
c iü i i  de (j-uardatura. depen-;, . ' ,j  , t i - .  . .  Juzgado, «e rematara en publica su-
d ie n t e  d e  l a  Administración e; inmueble siguiente: Una casa, 
de Rentas del departamento de ¡sita en el barrio El Perpetuo Socorro,
Comayagua.— Comuníque.«e. ciudad de Comayagúela, de pa

redes de piedra, ladrillo y madera, 
cubiertd c on teja,', con tre? píe¿as hacia 
la calle y dos piezas de pared de piedra 
y ladriHo, que e«ián dividida- por un 
portón, cuya superficie es de diez va
ra*, veintidós pulgadas de largo, por 
ocho varas de ancho, inclusive un co
rredor, e.AÍ5ten además dos cocinas de 
piedra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Estas 
construcciones se hallan levantadas so
bre un terreno cuyos limites y dimen
siones son los siguientes: al Norte, 
diez y seis varas, seiscientas setenta 
milésimas de vara, colindando con Lote 
Número Ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez y 
seis varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintiuno, de Encarnación .indino, calle 
de por medio; al Este, cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonilla: y, al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma sucesión 
de Bonilla, Con las mejoras siguientes: 
siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa
redes ds piedra y ladrillo, cielo ma
chihembrado, con servicios sanitarios, 
dos ijaño^ y un lavandero, (ori instala
ción de luz eléctrica y que forman un 
.solo cuerpo con la primeramente descri
ta y dentro de los mismos límites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se

A V I S O S

Acuerdo IV" 636

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
junio de 19Ñ52.

E l Presidente de la República,

a c u e r d a :

1°— Designar a las señoras 
Olga Rivas Montes de Rivera, 
Beikiss M illa de M ayer y a 
la señorita Beatriz Adela Me
dina Segura, em pleadas de la 
Dirección G eneral del Presu
puesto, para  que reciban un 
entrenam iento sobre .Adminis
tración de Personal las d o s  
prim eras, y Organización de 
Oficina y Archivo la treoera. 
en la d u d a d  de San Juan, 
Puerto Rico, en donde han si
da favorecidas con u n a  beca 
por (A ID ) Agencia Interna
cional de Desarrollo, por el 
plazo de tres meses, de julio 
a septiembre del presente año.

2r— Hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores el presente acuerdo 
para que extienda a las nom
bradas las credenciales de es
tilo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 637

Tegucigalpa. D. C-. 22 de 
junio de 1962.

E! Presidente de la República,

a c u e r d a  :

1*— Designar a l señor Os
car Bueso, Director General 
de la Tributación Directa, para 
que asista a un Curso de “ In
ternational Faration*’ en la 
Universidad de Harvard. Cam-

deparumento de Francisco Morazán, 
al público en genera!, y para Ic-̂  f-ier- 
tor ley. hace sal-er; qu*- eu !a au
diencia señalada para el día miércoles ■ 
trece del próximo mes de octubre, a las  ̂
nueve de la mañana, en el local que | 
ocups e?te Despacho, se rematará el  ̂
siguiente inmueble: “Un lote de terre
no que fue parte del terreno denomi
nado “Los Albañiles’’, situado en la 
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di
mensiones y eoIindan«ias: al Norte,
cuarenta y ocho varas, con propiedad 
de los sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y seis varas, 
con lote vendido a don L  Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, etm 
edificio del Country Q ub; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor vo
lado al frente Norte, de seis metros 
de largo, por cuatro metros de ancho, 
otro corredor al interior de ciento vein
te metros cuadrados, un jardín interno, 
con aceras de piedras labradas, ama
rradas con cemento y engramado, mas 
un pozo artístico simulado ton desa
gües interiores, con muros de retención 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de 
propiedad de María .Augusta del Car-

r , 1 - Zuniga, representada por su ma-encuentra inscrito a fa\or del seno ri. - , . , , «. , are M ana Antonia del Carmen Abate
Escobar, o Carmen .Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con el Número 331, Folios 385 al

Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valora-io por las partes de común acuer. 
do, en la cantidad de (L 16.000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem. 
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D, C., 
Q de septiembre de 1965.

/ .  Evtíio Zelaya B., 
Secretario.

Del U  S. al 6 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzga 
do de Letras Primero de lo Gvil, del

barrio Cuacearique, en la. ciudad de 
Comayagñida, cm  los Umitea dlgnieates: 
al Sur, mide treinta y etnoe vara% más 
o menos, y limita con casa y id a r  de
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita coa 
casa y solar de Elena CaátiUo de 
Caria,®; al Oriente, sesenta y nuevo va
ras. más o menos, y limita con casa y 
terreno del señor Femando Diaa Ze- 
iava. mediando ia carretera del Sur; 
y. al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita ct-n propiedad de Juan Af. 
gueta y .Agueda v. de Matamoros, me
diando calle; sobre dicho solar se han 
construido tres casa«; Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
portón y tres piezas hacia la calle, 
corredor, un apartamiento de dos pisos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivo® gen icios sanitarios; 
una mediagua de ladrillo, ctMnpoesta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio, cocina y servicios sanitarios, 
techo de teja, y hacia el Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto el 
primero de sala, dormitorio, corredor, 
cocina y servicios sanitarios, y el 
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra casa hacia el sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora G innen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239, folios 381 y 283 
del Tomo 103 del Registro de la Pro
piedad, y se rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la  cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
en deberle a El Ahorro Hondureno. 
S. A. Se advierte que por tratarse dr 
primera licitación no se admitimn pos
tores que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a la canti 
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C., 17 de septiembre dtr 
1965.

Ang^l H. Amador, 
Secretario.

Del 22 S. al 16 O. 65.

2 — H acer del conocimiento 
de la  Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el presente acuer
do para que extienda al nom
brado las credenciales de es
tilo.— Comuníque?e.

K v m ó .n  V i l l e d a  M o r a l e s .

, , El Secretario de Estado en
bridge M ass: Estados Lnidos Despachos de Economía v 
de América, durante un Hacienda 
a partir del 6  de ju lio  próxi-í
mo. * Jorge Bueso Arios.

386, del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa, 
mentó de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre
sente juicio, que la señora María del 
Carmen Abate Escobar, como re
presentante legal de la menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
va”, Y se advierte, que por tratarse 
de primra licitación, no se aceptarán 
postaras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de dicho inmue
ble.—Tegucigalpa, D. G, 10 de sep
tiembre de 1965.

y. Evelio Ztlaytt,
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

El infrascrito Secretario del Juzgado 
y  de Letras de lo G u l  del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en ia audiencia que 
se celebrará el día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta r i siguiente 

“ija  aoltt sitoMfe ca d

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2  ̂ de Letras de lo Civü del departa- 
mentó de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley. 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocnpa este 
Despacho, el día miércoles veinte de 
octubre del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: **Uha 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adomoe de colorea^ techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, eeciiia 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marrado ron el número diez y siete, 
en ia lotificación llamada El Recreo, 
situada entre Toncontín y Las Torre-, 
al Sur de Coma y agüela, dicho lot>.‘ 
tiene novecientas tres varas cuadrada- 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada de extensión superficial, y 
sus limites son: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número dieg y 
nueve; al E?te, lote^ números veintiséis 
y veintiaiete, caile de por medio; y, al 
Oeste, lote núnieio diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
•Angel Barcenas, y ^  encuentra inscrito
s  su favor con eí número 354, folio
410 dei Tomo 105 del Registro de la
Propiedad de este departamento, J  so
stoistsiá pera eoa m  prodset*
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pago «n cáatídad de lempíraa que el 
ceñor BirecBAs, ee en deberle A £1 
AJiorro Hoodn«ño, S. A  Se advierte 
qoe por trataree de primera licitación 

o M admitirán posturas que no cu
bran las dea terceras partes del avalúo, 
d  cnal asciende a la cantidad de veinte 
y sds aail setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—Tegncigalpa, D. C , 17 de 

septiembre de 1965.

Áng«l H. Amador, 
Secretario.

D d 23 S. al 17 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo  G vil del de
partamento de Francisco M orann, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
del día viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a  las nueve de la ma
ñana, se rematará el siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagñela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
orredor volado, de cuatro varas de 

ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemmito, edifica
ciones obicadaa en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la propiedad, y limitando: al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, casa y 
solar do la señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el númmro 59, folios del 57 al 58 
del Teuno 58 del Registro de la  Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que el 
señor Pablo R. ^kniga, es en deberle 
al señor Luis F. Lázarus, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas qoe cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegodgalpa, D. C , 21 do septiembre 
da 1965.

/ .  EveUo Zelaya £., 
Secretario.

Del 27 S. al 20 a  65.

El ÍDfrmscríto, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de 
lo Civil, det departam ento de 
Franeieco M orazán, n] público 
en general y para los efeett^ 
de lev, hace saber: que en Is 
audiencia a celebrarse el dfa 
lunes veinticinco d e octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la ma&ana se rem atará  el

s guíente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en )a Colorís 
La Eeperanzs, al Oriente de 
«*sta ciudad, el q u e  mide ;  
limita: al N orte, cuarenta  y 
cuatro m etros ochenta centí
metros. aproxim adam ente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de Mills, quebrada 
Las Burras de por medio; ai 
Sur, tre in ta  m etros, con lotfs 
números diez y seis, diez y 
ocho y veinte mediando
calle de La Sosa y La Trave.aía; 
al Este, una línea quebrad», 
siguiendo por el centro d e I 
zanjo en la pa rte  baja, con 
una longitud to ta l de noventa 
y cuatro m etros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco y, al Oeste, una 
línea recta con una longitud 
total de noventa y tre s  metros, 
con lotes núm eros quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varas cuadradas, aproxim ada
mente. inscrito dicho inmueble 
a favor de la dem andada, con 
el Númeto 33, Folios 176 a) 
178, del Tomo 181 del Regietro 
de la Propiedad de este depar 
lamento. E) inmueble en refe
rencia Fe rem atará  para hacer 
“fectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos Seten ta y Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora A rgentina Reyes 
dePagoaga. es en deberle a> 
«eñor Daniel Casco López. Se 
advierte que. per tra ta r le  de 
primera lfcitsc*6n, s ó l o  se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras partas del ava
lúo o más “ Tegucigalpa, D. 
C , 22 de septiem bre de 1965.

J . E v e l i o  Z e l a y a  E.,
Secreta»!').

Del 28 S. al 22 O. 05

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día viernes veintinueve 
de octubre, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: **Terreno denomi
nado “Víndel”, situado en jurisdicción 
del municipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta y 
nueve caballerías y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado: al Norte,
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Diixtisia Garín; 
y, al Oeste, terreno de doña Evarista 
Duróo, inmueble donde se encuentran 
construidas Us mejoras siguientes: una 
escocia, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi
lantes, una galera de la áe ira  y ocho 

a f m r  de k

Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
de R- L., de este domicilio, bajo el 
número 61, folios del 85 al 87 del To
mo 132 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in
mueble anterior se rematará, para con 
BU producto hacer efectiva cantidad 
de din^o, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacitmal de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 49.750.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, por el Notario Justiniano 
V'ásquez.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 1* al 26 O. 65.

El infrascrito, Sscro tariode 
Juzgado Prim ero de L etras ti* 
lo Civil d e I D epartam ento 
de Francisco Morazán, al pú 
bero en general y  para  los 
afectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
día m artes diecinueve de oc
tubre del corriente año, a las 
nueve de la m añana, ve rem ata 
rá el siguiente inmueble: Lotes 
número uno, cinco, siete, nue 
ve, once y trece, del Bloque
L. de cuatro mil ochocientas 
tre in ta  y  siete varas cuadra 
das, con ochenta y seis centé 
«imas de V a r  a cuadrada, el 
que mide y lim ita al Norte, 
trein ta m etros seis centime- 
trop. con lote número u n o. 
bloque M, calle de por medio: 
m| Sur, tre in ta  y seis metros, 
once centím etros, con lotet- 
tres, cuatro y cinco del bloque
K. calle de por medio; al Es 
te. c i e n t  o die.:ieéia metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
«eis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L y al Oeste, 
ochenta y seis metros, trein to  
y ocho centím etros, con lotes 
dos. tres, cinso y siete del 
bloque O, calle de por medio 
Dicho i n m u e b l e  se en
cuentra en el lugar deno 
minado “ La P rim avera” , di- 
tubdo a) Sur y a inmediacio 
nes de Comayagüela. en pst« 
capital, en el caserío de Tilo- 
«rque. Inscrito  el dominio a 
favor del señor C ilvin H. Me* 
rriam, bajo el Núm ero 78, Fo
lio 98 al 99. del Tumo 133. del 
Registro de la Propiedad de 
este departam ento. E ste in- 
mueb'e se r e m a t a r á  para 
h«cer efectiva la cantidad de 
Diez Mil Seiscientos Setent** 
y Seis L e m p i r a s .  Veinti
dós Centavos, (L  10.676 22) 
intereses vencidos y los que 
continuará devengando y cus
as del juicio, que el señor Cal 
vin H. Me»rí»m es en deberle 
al Banco de la Propiedad, S.
A. Y se advierte que por tra- 
tnrse de segunda licitación, 
sólo se aceptarán posturas qu 
cubran las dos terceras p a r  
t e s  del avalúo o m ás.—Te 
gucigalpa. D. C., 30 de sep 
liembre de 1965.

J . EVELIO ZELAYA, 
Srk).

Del 6 al 15 O. 66*

m u i o s  SLTLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de esta Sección JudiciaL al 
público en general y para ios efectos 
de ley, hace saber; que el día nueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, se presentó a este Juzgado 
de Letras el señor Francisco Barahona 
Cálix, solicitando Título Supletorio 
sobre los terrenos siguientes: a ) Un 
terreno situado en “Danto Reynolds**, 
cuyas dimensiones y límites son: al 
Norte, mil doscientos cuarenta y nueve 
pies, con la carretera que conduce de 
esta ciudad al Puerto de Tela; por el 
Sur, dos mil doscientos ochenta y 
cuatro pies, con propiedad de los se
ñores Eduardo Ruiz, José Santos Ro
dríguez y Raúl Alfredo Pineda, carril 
de por medio; al Este, novecientos diez 
píes, con propiedad de Raúl Alfredo 
Pineda, carril de por medio; y, al 
Oeste, dos mil setecientos quince pies, 
con propiedades de Ramón Bustillo, 
Esteban Barahona, Gilberto Matamoros 
y José Santos Rodríguez, carril de por 
medio, lote de terreno que adquirió 
por compra hecha a  doña Ramona 
Canaca de Bertrand, e! ocho de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro; 
h> Otro terreno o lote, en el mismo 
lugar de “Danto Reynolds’*, el que mide 
y limita asi: al Norte, quinientos vein 
ticinco pies, con propiedad que fue 
del señor Audelino Hernández Hernán
dez, hoy de la señora Adela de Sosa, 
carretera de por medio; al Sur, tres* 
cientos cuarenta y cuatro pies, con pro
piedad de Gilberto Matamoros, carre
tera de por medio; al Este, trescientos 
noventa y ocho pies, con propiedad de 
Alejandro Barahona; y, al Oeste, qui 
nientos veinticinco pies, con propiedad 
de Esteban Barahona; terreno que ad 
quinó por c o m p r a  a Audelino 
H e r n á n d e z  H e r n á n d e z ,  
en el año de mil novecientos d n  
cuenta; c) Lote número ochenta y 
nueve en el lugar de “Reynolds**, de 
seis hectáreas, veinte áreas, limitado; 
al Norte, lote número setenta y dos; 
al Sur, con calle nacional; a! Este, lote 
número noventa; y, al Oeste, lote nú
mero ochenta y ocho; d) otro lote con 
el número cincuenta y nueve, en el 
mismo lugar de “Reynolds” , que mide 
cinco hectáreas y limita: al Norte, lote 
número cuarenta; al Sur, lote número 
setenta y dos; al Este, lote número 
cincuenta y ocho; y, al Oeste, lote 
n ú m e r o  setenta; e) Otro lote 
identificado con el número setenta y 
dos, de cinco hectáreas, limitado: al 
Norte, lote número cincuenta y nueve 
antes descrito; Sur, lote número ochen
ta y nueve; al Este, lote que fue de 
S. Miller; y, al Oeste, lote de Antonio 
Rico; f) Otro lote con el número ochen
ta y ocho en el mismo lugar de “Rey
nolds”. de ocho hectáreas veinte áreas, 
limitado: ai Norte, lote número setenta 
y tres; al Sur, montaña nadonal; al 
Este, lote número ochenta y nueve; 
y, al Oeste, lote número ochenta y siete; 
los lotes anteriormente descritos for
man un solo cuerpo en la  actualidad 
y en su totalidad miden y limitan: 
veinticuatro hectáreas, cuarenta áreas, 
limitando: al Norte, con propiedad de 
Eduardo Ruiz, mediando carr^era  que 
conduce de esta ciudad al Puerto de 
Tela; al Sur, con montaña nacional; 
al Elste, con propiedades de Gilberto 
Matamoros, Standard Fniit Company, 
Adolfo y Juan Laffite; y, al Oeste, con 
propiedades de Guillermo Andeison, 
Santos Lobo, Esteban Barahona y Car
mela Rodriguez, terreno que adquirió 
por compra hecha al Profesor Raúl 
.\lfredo Pineda, d  siete de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos, en esta 
cíiMlad; g ) O u» te trw o  situado en 
“PaLBin**, tcsicBO qne mide dieciséU

manzanas, r  limha: aJ Karie em «e» 
no del Do-'tor Eariqae Laffile jjirámu 
al Sur, con paite de T̂nfinéat éá 
solicirimte y carretera que cstdasc éf 
esta ciudad al Puerte de Tda: á  lat 
con propiedad de Lemeio Pises, »  
rril de por medio; y, ol Owte, m  
propiedad dd  Doctor Eariqae lafia 
Martínez y de dea Antonio liet L 
terreno que adquirió por coapn lodo 
a don Nicolás Montíd, d  siete de wmft 
de mil novecieatoo eñeoesu ; «ek, 
h ) Otro terreno, en d  mismo hipr d 
“Palmira**, d  qoe mide diez bmhh 
de extensión, limitado: al Norte, m 
propiedad que fue de Nicdái U téi 
hoy dd  nolicitaate; al Sor y Ertc, m 
propiedad de Maaod Antoaio Ket, ] 
al Oeste, con propiedod de la Suoán 
Fruit Company, canfl de por m I i 
terreno que también adquirió por m  
pra hecha a dem Nicolás Mentid, < 
siete de mayo de mil sovedeetts m 
cuenta y siete. Tmeaoo que le m m  
tran debidamente aeotadoo y oonaii 
con alambre de púa y, en su aipi 
parte, eembradoe con zacate aitifiái 
gigante, guinea y jangua, dondt p  
ta d  ganado dd soUcitaate”. Y p  
acreditar los extremos de n  
ofreció la informacÍMi de loo 
Eduardo Ruiz, Raúl Alfredo 
casados, y Leoncio Pinett, náten^; 
yores de edad, hondureñoe, 
ríos y vecinos de este Munid{áa-lt 
Ceiba, 16 de agosto de 196S.

Agustín Rodiigm C, 
SeoetaiM.

6 S.. 6 O. y 5 N. 65.

El infrascrito, Seoelaiio dd Jmp 
do de Letras dd  departameite A Cu 
mayagua, para loe electos de hp, d 
público hace saber: Que el anem ál 
presente mes, el señor Torílije iXm, 
mayor de edad, casado, lahndar y á  
este vecindario, se ha presentaA a «P 
Juzgado de Letras solicítaBA ThA 
Supletorio, d d  aifaieiite iaBatUt; 
“Un lote de terreno de veinte niim 
ñas de extensión superficial nui o na 
nos, acotado en todos tus ranfaoi, ap 
en el lugar llamado “Santa Ana*, A 
este Municipio, cultivado A úU i 
frutales, zacate artificial y limitiA; i  
Norte, con terreno de Joliú Jk/bí 
al Sur, con terreno de henAmé 
Lázaro Flores; al Este, camim p  
conduce a La Libertad; y, al Ortl 
coa terreno de los Valle Tuciai lA 
nifiesta que dicho ta m o  iu 
por compra que hizo a! wñar 
Castro B., que lo ha poseíA m 
pacífica y no intanmpíA 
por más de diez tioa, y qae m hg 
otros poseedwes pro kArim; f s  •  
rece de titulo A  domtaky pm la p  
solicita Título SupAtorio. ñ tp i  
para asegurar sus asertos, y ensiP  
tigos, a los aeáoras: Alejandm M t 
Ilero, casado; Trinidad Geillái, sA 
ro; y, Sixto Cuzaáa, caaaA; tait 
mayores de edad, prtpetariaa y A P  
vecindario**. Se admitiá la asAAsi •  
referencia, mandándote haetr ha p  
blicaciones de ley, pac meé» Ai p  
rióAco trficial “Ln Gaceta* p t  •  
edita en Tegucigalpa. D. C, y parta 
teles en la tabla A  aaiBM A t P  Aa 
pacho, por tres veces A m Pa •  
treinta días, ArtkaAs 2333 y UM A 
Código G^ ti.—Comayagna, M A pF 
to A  1965.

F. líaiM r.
Sriou dd  JaapA  A Umn

6 S., 6 O. y 5 N. 65

El infrascrito, 5 
A  A  Letras dd 
núyagua, para W  
público hnce saber: ^  d  ad« k
salió Castro Wsnnii, msmr A

AA
Atd
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j  de este vecindano,
• ptwaai t  ote Jazgada, d  seis de

del «ii OI cano, aolicitudo 
Hall Sqdeürák aobre el siguiente 
íMMUe; '1^ tertcne de Teintiocho 

de esttaaiÓB saperficial más 
tWMS» icilide» fitnado en el lugar 

Au”, de este Mu* 
enitmdo de árboles 
sztiftcial j  maderas, 

daái m  SadMa: al Norte, con pro- 
itaM de Rivera y Heñberto
Mad»; al Sv. propiedad de Tori' 
II»AIm  y fifilia Mejia; al Este, con 
aMMa ipe w dnee a San Jerráiimo, 
Tpafisdad da Aardtano BruiUla; y, 
i  0HR, esa Una de Hemiadez y 
pvisW de los Valle Tomos. Ma- 
dfaNi ^  AdU iamiid>le lo hubo 
pr SMpra a las señores: Francisca 
Gns de Ctifann, Manuela Gema de 
MUi, FisadiM José, Tranquilino y 
ial A leña Ona, como consta en 
k aMfears pskRea autorizada en esta 
dAdt par d Notario don Bernardo 
1Mi % esa fedu nneve de julio 
k  a i MoecieBlas cuarenta y cinco, 
kUná» eenprado una caballería de 
h Mri ha mfficado varias ventas, 
pdbdde ea la actualidad un lote 
é aWschs naaMnas, el cual ha 
fadái n  quista, pacifica y no in- 
■onpids pewáoB durante más de
Al BÍit, y que Bo hay otros poseedo* 
■ |n  hdivina Ptopone como testi- 
p  ptn acreditar sua asertos, a los 
aám: Alejamko Caballero, casado; 
fihidA Csillén, soltero; y, Sixto Guz* 

■yares de edad, pro- 
y A srts vecindario”. Se ad- 

■dt la asiicitad mandándose publicar
hi H iiweg pretouiooes, en el perió- 
As didd **U Caceta”, que se edita
• Tapsdgalpa, D. C, y por carteles
p  le fijsEto es la tabla de avisos de 
P  impdo, por tres veces de treinta
• OsAti (Bis, Artículos 2.333 y  2334
AOMps GríL-^Comayagua, 16 de 
«nA 196S.

/ .  V. Mejia F.,
Srie. dd ingado de Letras.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en  e l diooio oficial 

¡A  GACETA y  procure 

m ondar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad  p o ra  evitor eqtd- 

vocadones.

he estado en posesión material, pací
fica y  no interrumpida de la propiedad 
antea descrita; y careciendo del respec
tivo titulo de dominio, ya que la hube 
sin antecedentes de ninguna clase, 
vengo ante el señor Juez a pedirle que, 
para garantizar mis legítimos derechos, 
se me extienda el correspondiente título 
supletorio. Lo que se pone en conocí 
miento a] pueblo para los efectos le- 
gales.>-Anupala, 19 de agosto de 196S'

iMcrecia Borjas de Reyes, 
Secretaria.

6 S., 6 O. y 5 N. 65.

tS, f  0. y 5 N. 65.

Ucmit Borjis A  Reyes, Secretaria 
«IJmiiA A  Letras de esta Sección 
JiAiil, ti púUice en general, hace 
dhr: qse con feriia diecinueve de 
ipis A Búl novecientos sesenta y 
■Mg M tAutió ea este Juzgado de 
IAm, h solicitud A  Titulo Supletorio. 
IMMiA pm la cioAdana Hortensia 
lá i A Boma, Myor A  edad, ca- 

hmArena, A  oRcios domésticos, 
4 me Amicilio, sobre los bienes si* 
Am b : ”1*1 Qm  desde hace más 
hiAie aá« qM me encuentro en 

■sterial, paciñca y no in-
A  naa extensión de terreno

AmIi  m ri hifsr denominado El 
M p  «lo «  la Isla de Zacate 
GmA A esta wmprensión municí' 
id; r «1 cual teircao se detalla y lo- 
*ÍB A: Pordán A  terreno A  forma
ApAr, can uw extenéóo superficial 
4ismmtt y cuatro manzsnts y media, 
Na xA s menp cdtivaA A  maíz, 
*Als y merti; «rcaA  en sos nim
A MI fioAs, y esa los límites o 
*AÉadas ágsisales; si Norte, terre-
A  Wlias; il Sm, con d  mar; al 
bi, Mi tenuM (parte) A  la aúsma 
A|Ahd Q CofuikA P  nna corteaaióii 
*<aaa y media ■aaraiias. parte d d  
*Aao A lott Al Canaea Hernández,

A (ridhoM Bcnándea y coa 
Atam AiAm; al Oose, cao tcrroie 
^ Ip r n s  Bam Eme

I ^ A  eimeiAamm A

^  c  m m .  r i  
* Amala «A  A  «date

PA TEN TES D E  INVENCION

La infrascrita. J e fe  de la S‘>oetón 
le Patentes y Marcas de Fábrica 
'^pendiente de la Subaecretaria d» 
B^QOibla y H«rlenda, hace aaber 
itio eon fecba 31 de jolto del affo en 
><rao, ae adm itid le aollctud que
i te: * P aten te  de Invencda_*''e-

6<>r M in is t r o  de Jfieooomfa y H a- 
tonda.—E 't reorAtentarlón de Easo 

Research and Englneerlnf; oomoa. 
y c irp o rscó n  dei E sltlo  de De* 

>w t'e. doiricDladeen la efudad de

Estado de Massacfaiisetts, ElsUdos Uni
dos de .América, según el pA l^  adjunto, 
respetuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por veinte (20) 
años, para el invento del señor Adnan 
Mohammed Badran, de ciudadanía Jor
dania, químico, cuya dirección es Di- 
visitm of Tropical Research, United 
F ruit Company, La Lima, Honduras, 
Centro América, titulado ”Almacena 
miento Atmosférico controlado del Ba
nano Verde”, cmíorm e a la Memoria, 
Descripciones, Especificaciones, Reivin
dicaciones y Dibujos, documentos que se 
acompañan por duplicado a  fin de que, 
adm itiA  esta solicitud con la doctimen 
tacióu indicada, se le dé el trámite A  
ley, y una vez pagados los derechos 
corresponAentes en la Tesorería Ge
neral de la República, se otorgue la 
respectiva Patente de Invención por 
veinte (20) años, a favor de mi re
presentada y  que se me devuelva un 
ejemplar de la Memoria, Descripciones, 
Especificaciones, ReinvinAcsciooea y 
Dibujos, junto con la constancia de 
vuestra resolución.—^Tegucigslpa, D. C , 
cinco de abril de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Mario Bustíllo”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—^Te- 
gucigalpa, D. C , 23 de agosto de 1965.

Argentina M. de CHávez, 
Secretaria.

6 O. y 5 N. 65.

REGISTRO DE HARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha tres 
dtí j'uHo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo. Secretaria de Econo*

1. T y Hacienda.—En represen*Hztbeth, E Urto di> w Jersry, .
rtc» vené® tocmn de la compañía Centra'

A QUIEN INTERESE;
C uando usted  soHdte 

una publicación en  La 

G A C E T A *  entiéndase 
con el A dm inistrador en 
la  lip o g ro fia  N adonoL

las cajas, receptáculos, reci 
pientes, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que 
loa contienen por m e d i o  de 
impresiones, grabados, relieves, 
etiquetas, m arbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio, y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., t r e s  de 
julio de mil novecientos sesenta 
y cinco. -  (f) Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone er 
conocimiento del público para 
los efectos de ley . — Tegucigal 
pa. D. C., 21 de septiembre de 
1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

6. 16 y 26 O. 65.

que sin distinción de tam año o 
color se a p I i c a o 6ja a los 
artículos o a tos productos mis
mos o a los envases, recipientes, 
c a j a s ,  paquetes, empaques, 
y envoltorios, que los contienen 
p o r  medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modos generalm ente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para  todo to cual 
se agregan los d-m ás documen
tos de ley. -  Tegucigalpa, D. 
C., seis de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco — (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento dei públi- 
co para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C ., 21 de sep
tiembre de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

6 ,1 6  y 26 O 65

(üsiadov (Jfillns de Amértcs. vengo 
« pe l ir s e  slrvsoonrsderle pskenke, 
oor DQ perindo ris veinte sfi *. n trs 
«I tn v n to  d^nom lnsir; SISTEMA 
CABA DESCARO A B  BUQUES TAN
QUES, dtrt ou»i a  ompkllo iiescrip- 
ilam s V dibujos por 'lapiiealo, re- 

ciaoDsnCo como de tu  r tiia s lv s  
proil<‘dsrt lo conté t to en l u  hr>j«8 
if> retvtndiozeion 'sqa- 8*s<iJankAr> 
tAiDbtéo por rtup iosdo. Presento 
• poder p srs que se sg>egne a
xpeüen te  respeoiivo. y en su op< r 

r un'dad. so pilco oonoedor la paten- 
te que so Icico, nnao lando devolver 
an ejemplar e la le a ’rlpcIAn, dibu 
Joa y relvInitoaeinoM, con la <o - 
f.znrl» de ley —T  goelgaipe, D. ( ' ,
31 de jotio d 1965. Det lel Ce»cr 

L'i que se pone eo eon* otmlentr 
leí pAbtieo para toa ef-*oioe de let 
—ToguolRaipa, D. C., 2 de agost 
1966.

AacENmu U. db C s lm
6 0  65.

S o y a  Company, Inc., unu 
corporación del E s t a d o  de 
Indiana, domiciliada en 300 
F ort W ayne Bank BIdg.. en la 
ciudad de F ort Wayne. Estado 
de Indiana, Estados Unidos 
de América según el p o d e r  
ad jun to , respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y  depósito de la marca de fábri
ca denominada; “ M aster M ix"

L« infnscriu . Jefe de U Sección A  
Patentes y Marcas A  Fábrica depen
diente A  In Snb-necrelstis A  Eosno- 
mia, hace saber: que cen fecha ctqce 
de abril dcá año en cntM, ae admitió 
la solicitad que A ce: '‘Patente A  In
vención.—^PoAr Ejecutivo.—Secretaria 
A  Economía y Hacienda.—Ea represen- 

ión A  la <>«*»« paiiía «iMtnwiÍMtla 
United Fruit Company, ana ooipotm- 
ción dd EstaA A  Nneva Jeney, 
nunnínctuierga, domiciliaAn en 30 St. 
JasMS Avcnne, ea la ómlad A

La Infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha seis 
(le agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depóstío de una 
m^rca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo 
mía y Hacienda. En represen
tación de la compañía Crown 
Radio Corporstion, una corpo
ración japonesa de manufac
tureros y comerciantes, domici
liada el No 3, Higashi-Kuro- 
mon cho, T aito  Ku. T o k i o .  
Japón según el poder adjunto, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la m arca de fábrica denomi 
nada: "Crown and Device”

y diseño, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 721.106 del 5 de 
septiembre de 1961 de la Ofici
na de Patentes de los Estados 
Unidos de América marca que 
tmpani. distingue y protege 
a'imentos para el ganado y 
para las aves de corral, para 
perros, conejoa y otros anima 
lea domésticos y de laborato
rios. y alimentos de animales 
en general, la que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica o 
i ja  a loa productos mismos o a

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que ibn fecha tres 
de julio del iño en curso, se
f)dmitíó la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica. — Peder Eje
cutivo.-Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación del señor Rodolfo 
Jerez Suárez, mayor de edsd, 
casado, industrial, domiri'isdo 
en MHnagua, República de Ni
caragua, p r o p i e t a r i o  de la 
compañía denominada Indus- 
trias h I Triunfo, de Managua, 
Nicaragua, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente ermpa- 
rezco a solicitar el registro y 
d e p ó s i t o  de la marca de 
fábrica denominada;

VENUS

según el clisé y conforme al 
:*djunto certificado de registro 
Nm 532715 del 31 de enero de 
1959, inscrita en la IHrecdón 
Genersl de la Oficina de Pat» n 
tes del Japón, marca que am
para, distingue y p r o t e g e  
juegos y equipos, receptores de 
r a d i o s ,  ju^os y equiqos de 
televisión, grabadoras de cintas 
magnetofónicas, tocadiscfw 
aparatos de toda clase usados 
para tocadiscos, pilas eléctricas 
sopletes eléctricos transrecep
tores. íntermigrófonas y parte* 
y equipos y artefactos que se 
utilIzaB en la eleetróDica, la

según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro Ny 13 866 del 3 de dtriem- 
bre de 1964. de la Oficina oe 
Patentes de Nícaragoa, marca 
que ampara, distingue y pro
tege productos industriales y 
comerciales, y en periieolar 
todos I o 8 comprendidos en 
vestuario de todas clases, la 
que sin distinción de tamsfio, 
color o diseño erpecial. se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos miemos o a las esjas. pa
quetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, reiievea, etique
tas, marbet**, estarcidos, y en 
'as otras formas y modos ge- 
'«raímente empkados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se acompañan 
ios demás documentos de ley. — 
Teguvigalpa. D. C , tres á* ju- 
•o de mil nov» cientos sesenta 

T rinco.—(f) Jorge Fidel Do- 
róh*’. Lo que se pone en co
nocimiento del público rara los 
efectos de ley.—Tegucigalpsi,
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Ls iafr&scrlCa. Jefe de 1& Sección le 
Patentes y M

 

arcu de Fábrica, dependiente de 
la Subsecretaría de Eeonotcfa, hace saber: 
qne con fecha tres de julio del afio en carao, 
se admitió la solicitad que dise: 

'Registro y depósito de una marca de 
fábrica__Poder Ej eco tiro

 

.—Secretaría de 
Economía y Hacienda. —En representación 

de la compa* fila H

 

itachi H

 

akuaera 
Kabuahlkl Kaliba, manufaetoreroe. 

domicl- lladoa en Hp 200 O

 

haia-ushitora, 
Ibarakl City, Osaka Prefeeture, Japón, 

según el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a so.l citar el registro y 

depósito de la 

marca de fábrica denomloada:

MAXELL
según el clisé y conforme al adjunto 
certlQeado de registro Número 403573, del 
tres de octubre de 1931, de la Oficina de 
Patentes del Japón, marea que ampara, 
distingue y protege maquinaria eléctrica de 
todas clases, herram

 

ientas, partes y 
accesorios, asi com

 

o^m

 

ateiialei de 
InsulaclóD y alslaclóñ^eTéo^lca, incluyendo 
pilas y baterías de todas el aseaba qu^aln 
distinción de ta- maOo, color o dlsefio 
especial, se aplica o fija a los artículos y pro- 
ductoa mlsmcs, o a las cajas, paquetes, 
fardos, bultos, empaques y enTOltorics qne 
los contienen, por medio de Impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otraa formas y modos 
generalmente empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se acompañan 
los demás documentos de ley.—Teguclgalps, 
D. C., tres de julio de mil noveclen- toe 
sesenta y cinco.—(f) Jorge Fidel P

 

n

 

ró

 

n

 

’’, Lo 
que se pone enconoct- mlento del público 
para loe efectos de ley.—Teguclgalpa, D. C., 
21 de septiembre úe 1965.

Argentina M. de Ch

 

Lvez

6, 16 y íe O. 66.

la infra-<nta. Jefe de la SeíLÍón de y M aruas de 
FáLri. a. drJ:^e■.^- 

diente de la Secretaría de Ecí,noinía y 
Hacienda, haré ~al>er; que . ,,n fe.,ha 

-e¡i de mayo del año en cur-o, se ad- m

 

it;ó la 
solicitud que dice; '':>e solicita fí.eji-tro de 
Marta,'—Señor :^tcreta^!c de Estado en los 
Despachos de Economía y Haiienda.^—
^Sección de Registros de Marcas y Patentes.—
Guillenno López Rodezno, rnayor de edad. 
Abogado, casado y de este vecindario, en mi ca
rácter de apoderado espeiial de la sociedad 
colectiva ■‘.\braham y Osear Saca y Compañía'', 
del domicilio de San Salvador, República de El 
Salvador, según poder que mf fue otorgado por 
el representante de dicha ?o<'iedad don Oscar 
Heriberio Sa< a, en la i íudad de San Salvador, el 
diecis-éis de febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco, ante los oficios del Notario Carlos Roberto 
Sánchez, tuya primera copia, debidamente 
autenticada para surtir efectos en este país, 
aromp.año para que se razone y se me devuelva, 
con lodo respeto comparezco ante usted a pedir 
el registro a favor de mi representada de la 
marca de fábrica y de comercio de nacionalidad 
salvadoreña, consistente en 

ii palabra:

GABY
la cual en t ualquier cías,- o tipo de letra, sine 
para amparar: ¡jrendas íntimas de vestir 
femenino, debidamente confeccionadas y que 
son elaboradas en la fábrica de propiedad de la 
sociedad “,\braham y Oscar Saca y (,om- 
pañía", que se demonina "Creaciones Yolanda 
Desiree”. Dicha marca se encuentra registrada 
en la Oficina de Patentes, Marcas de Fábrica y 
de propiedad Literaria de la República de El 
Salvador, con el número 11.868 con fecha 
veintiuno de diciembre de mil novetiento.s 
se.«enta y cuatro, según consta de la 
Certificación extendida por el Jefe de la 
expresada oficina, la que, debidamente 
autentirada, acompaño a esta solicitud, También 
acompaño el correspondiente contrato de 
agencia y no incluyo clisé porque como antes 
indico la marca cuyo registro se solicita se 
consigna en cualquier clase 

o tipo de letra. De conformidad con lo

cofisisnado en los Artícuios 6, 7 y 8, de la Ley 
de Marcas de Fábrica, ¿ten- tamente pido a usted, 
se sírva a-imitir '=sta sjjií- i!ud y mandar se 1- ié 
el trámite correspondiente,—Teguv igalpa. D. C, 
*ei- de mayo de md novej-icntos sesenta y cinco.
—f) Guillermo López Rodezno". Lo que se pone 
de! conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Te^ucigalpa, D. O, 17 de mayo de 196.'5.

Arfientina M. de Chávez.

6. 16 V 26 O, 6",

■ Sociedad Dísuelta

Personería Jurídica

9 El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Sindicatos, C

 

ontratación 
Colectiva y Registro de 
Organizaciones S o c i a l e s ,  de 
pendiente de la Dirección General 
de Trabajo, hace constar: que con 
fecha veintitrés de sep tiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, el 
Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería Jurídica 
a la Organización d

 

e

 

n

 

o

 

m

 

i

 

n

 

a

 


d a .  “

 

Sindicato Industrial de 
Ebanistas y Afines’’, con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C,, 

la cual queda debidam

 

ente ins
crita bajo el número 124 Fo
lio 124, del Tomo I del Libro 
de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.— Tegucigal
pa, D. C., 30 de septiembre 
de 1965.

Arnaldo Villanueva Chinchilla,

Jefe de It Sección de Sindicatos, 
Contratación Colectiva y BéKletrc de 

Orgaolzaclonee Soclalee.

V

 

o

Adalberto Discüa R.,
Director General de Trabajo.

 

Del 6 

al 8 O. 65.

CO

 

TIZA

 

aON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

GIROS MONlN)A METAUCAB11XETE8 
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ............................. L 1.98 L 2.0? L 2 00 L 2 02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ......................... 1.9« 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotonee C. R ......... 0.298868 0.303396 0.301887 0.'^8868 0.303396
Córdobas ....................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.160128
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EL MERCADO DE NEW YORK

Libra EMerliaa 
fVaaso Belga — 
Prenco Francés 
Franco Suizo .... 
Marco Alemán ..
Florín ..............

 

....
Corona Suco» —

Lira . 
Dólar

DOLARES LEMPIRAS

l

 

280 L 0.60
0.0202 0.0406
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
62517 0.5034
0.2781 0.5962
01947 03804
00168 0.0326
0.001602 O.OOS20

40 9262 1.8524

» L OB m

 

o

 

a
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n
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£1 infrascrito, Notario de este domicilio, de ec^ier midad con los 
Artículos 328 del Código de Comerdo, / 69 de las Dispccisicnes 
Genera'es y Transitorias de dieb 

Código, al público y psra los efectos legalea eonrigiiíeiNM, hace saber: 
que en escritura pública autorizada eaei^m

 

- dad, con fecha aiete de 
septiembre del corrie&te tfio, psr el suscrito Notario, se procedió a la 
disoluckn y se le»* dó la liquidación de la Sociedad en nombre 
ColeetÍTo 4s Capital Variable, que ha girado bajo la ríate e fima ss> 
eial ‘'M

 

artínez, H

 

ernández Compañía, S. G- de C. V.".~ 

Choluteca, 20 de septiem

 

bre de 1966.

Oscar Alvarez D.
N

 

oU

 

rig
6 S. 65.

H E R E N C I A S

^

 

E

 

í infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Prim

 

ero del departam

 

ento de 
Olancho, hago saber al público: que en 
esta fecha por sentencia de este Juzgado, 
declaró a las solicitantes Rosa América 
y María Concepción Lobo Tejeda, he
rederos testam

 

entarios de su difunto 
padre legítimo, ardo Lobo y Lobo, de la 
aldea de La Concepción, de este muni
cipio, de todos loa bienes que a BU 
defunción dejó; y Jes concede la 
posesión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de mejor 
derecho. Las representó a las solicitantes 
el abogado Luis Mazzoni Obando. Se 
manda a publicar para los efectos de ley,
—Juticalpa, 23 de septiembre de 1965.

Rafael Olivera Cálix,
Srio.

6 O. 65.

Bl infraserUo, Secretarlo del Juzgado de 
Letras Primero del departam

 

ento de 
Otancho, hago aaber al público: que por 
aentencla de eite Juzgado de esta fecha, 
deolaró a la menor Norma Esperanza A

 

jala 
Mendoza, repreaentada por su madre 
legitime, Matilde Antonia Mendoza viuda de 
Ayate, heredera 

ab Inteatato de loa blenee, derecho r 
toelonee que dejó el faliecldo Jo sé 
Humberto A

 

jala Flgueroa, orí ginerio de la 
aldea de Puouared 

este municipio; y se le concedió la 
poeeelóo efectiva de dicha bereoele aln 
perjuicio de otroe herederos de iguel o 
mejor derecho. La repr aentó el 
Abogado Emilio Belleet • roa Florea. Se 
manda a publica para los fines de lej.—
Juticalpa, 2t de septiembre de 1965.

Ba

 

fsel Olivkua CAl

 

ix

 

,
StlO.

6 0

 

. 65.

El Infrascrito. Seoreterlo del Ju

 

i gado de 
Letras Primero del depa - t^amento de 
Olancbc, hago saber oábtleo: que en ceta 
feeha, po «entésela dictada ae h

 

a con 
edió poaealóD ae la beiercla teatame 'arla 
deau difunta abuela Juan* le la C

 

rut Ü

 

rterbo viuda de DfS' 

e Panoara, a loa mesoree Rim

 

ó Alfosao^ 
Horma Ofelia y Bngel éa JaaAa Días 
Mejta repraaia

 

tado- par as madra Josefa 
Irene Mejta

viuda de Díaz: a Dalia Bowawr Joié 
Francisco y Oeraaa Ntaalt Díaz 
Puerto, repreaeotadoa para madre, 
ármloda Lobada PaM viuda da Díaz, 
y a José PoayMi AUa Beperaoza, 
Jeana CleaM US j B.aaca Svaoseliata 
hiailt salea, repreaentadoa por su nafe 
£iia de Jeeús Boialea fiala 4 Días. 
Bepreiantante LlMoeW R, Orellaaa. 
Se manda a putie para loa fines de 
ley.—Jutlal|i 11 de agosto de 1965.

Rakail Outbba Cit:z.
Srto.

6 O. 65.

El Infrascrito, Semetaiíodalla gado 
de Letras Ptloaero dai defv tameuto 
de Olancbo, bago sabes público: que 
an tata mlaita fsdi este Juzgado de 
Latría, declaréts redero ab Intestatoda 
toa bMw derechos y zcelooee que 
dejé n di fum

 

a madre legítima, 
dofiaTmo 

ta Pacheco viuda de HctirfQiw,  >

 

le 
concedió la pofielóa efeetlridr la 
herencia, a su hijo doo Katt?' dad 

Henriqutz Pachaco, naMmir en esta 
ciudad, Me perjiieio h otros de igual 
dereefao. La np» aentó el Abogado 

Balmoade Oe- 

lana Pineda. Se manda a peUlK para 
los efectos de lej.-JDtWfl 12 de 
agosto de 1965.

Rafael Olitiba Ciui 
Brío
.6 0 66.

PARA MEJOI S

 

E

 

tm
Haga sus puhlicBri» aes en 

el diano é

 

e

 

á

 

LA GACETiL y 

pM» mandar loe originciii  ̂
BUS avisos coa todsde ridad 
para evüor o

 

# vocociones.

AQINENMlD
ESt

Loe cheques que 

tiendan a eslOB 
deben d

 

e ser o de D

 

i

 

r

 

e

 

c
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